
 
Calendario Electoral 2013 

Plazos legales   
      

El Consejo Estatal Electoral, en conjunto con el Tribunal Estatal Electoral da a conocer a la ciudadanía, el calendario electoral para el Proceso 
Electoral Local 2013 en Sinaloa, en el que se  plasman los plazos y términos legales previstos en la Ley Electoral del Estado.  
 
 

No. FECHA ACTIVIDAD ELECTORAL SUSTENTO LEGAL LEES ÓRGANO RESPONSABLE 
 

1 
Dentro de la primera 
quincena de enero 
de 2013. 

El Congreso del Estado convoca a elecciones. Artículo 15, párrafo 
segundo. 

Congreso del Estado de 
Sinaloa. 

2 

Durante la primera 
quincena de enero. 

Plazo para que partidos políticos soliciten al Consejo 
Estatal Electoral su acreditación para participar en las 
elecciones. 

▼ ▼ ▼ 
El Consejo deberá resolver dentro de los diez días 
siguientes a la solicitud. 

Artículo 23, párrafo 
segundo. 
           

      ▼ ▼ ▼ 
Artículo 23, párrafo 
tercero. 

Partidos Políticos.         
 
 

▼ ▼ ▼ 
Consejo Estatal Electoral. 

3 

Durante la segunda 
quincena de enero. 

Período en que deberá de quedar instalado el Consejo 
Estatal Electoral. 

▼ ▼ ▼ 
Dentro de los 30 días siguientes a la fecha de la sesión 
de instalación del Consejo Estatal, los Partidos Políticos 
deberán acreditar a sus representantes. 

Artículo 53, párrafo 
primero. 

▼ ▼ ▼ 
Artículo 60, párrafo quinto,  
Artículo 87. 
 

Consejo Estatal Electoral. 
 

▼ ▼ ▼ 
Partidos Políticos. 

4 

Durante la segunda 
quincena de enero. 
 

El Consejo deberá presentar al inicio del proceso 
electoral, el proyecto de acuerdo sobre el cálculo del 
financiamiento público a los partidos políticos. 

Artículo 45, apartado A, 
párrafo segundo, inciso a). 

Consejo Estatal Electoral. 

5 

 
Dentro de la segunda 
quincena de enero. 
 

 
Instalación del Tribunal Estatal Electoral. 

 
Artículo 202. 

 
Tribunal Estatal Electoral. 

6 
Durante la segunda 
quincena de enero. 

Determinación del procedimiento para la realización del 
sorteo de selección de los ciudadanos que integrarán las 
Mesas Directivas de Casillas. 

Artículo 85, fracción I. Consejo Estatal Electoral. 



 
Calendario Electoral 2013 

Plazos legales   
                         

No. FECHA ACTIVIDAD ELECTORAL SUSTENTO LEGAL LEES ÓRGANO RESPONSABLE 
 

 

7 En el mes de enero. Integración de la Sala de Reconsideración del Tribunal 
Estatal Electoral. 

Artículo 203 párrafo 
segundo 

Tribunal Estatal Electoral. 

8 

Dentro del mes de 
enero. 

Ordenar la publicación en el periódico oficial del acuerdo 
que emita el Consejo Estatal Electoral, sobre la 
procedencia de la acreditación de los partidos políticos 
nacionales. 
 

Artículo 23, penúltimo 
párrafo. 

Consejo Estatal Electoral. 

9 Durante la primera 
quincena de febrero. 

Designación  de Presidentes y Consejeros Ciudadanos 
que integrarán  los Consejos Distritales y Municipales. 

Artículo 56, fracción III. Consejo Estatal Electoral. 

10 

Durante la primera 
quincena de febrero.  

Período para fijar y aprobar los topes máximos de gastos 
que pueden erogar los aspirantes a candidatos, partidos 
políticos, coaliciones y sus candidatos en cada una de 
las precampañas y campañas electorales. 
 

Artículo 56 fracción XXX, 
Artículo 117 Bis B y F, 
párrafo primero. 

Consejo Estatal Electoral.  

11 Durante la segunda 
quincena de febrero. 

Determinación de la fecha en que podrán iniciarse las 
precampañas. 

Artículo 117 Bis, tercer 
párrafo. 

Consejo Estatal Electoral. 

12 

A más tardar el 23 de 
febrero. 

Instalación de los Consejos Distritales Electorales 
▼ ▼ ▼ 

Dentro de los 30 días siguientes a la fecha de la sesión 
de instalación de los Consejos Distritales, los Partidos 
Políticos deberán acreditar a sus representantes 
 

Artículo 63, Artículo 89. 
▼ ▼ ▼ 

Artículo 60, párrafo quinto, 
Artículo 87. 

Consejo Estatal Electoral. 
▼ ▼ ▼ 

Partidos Políticos. 

13 

 
A más tardar el 28 de 
febrero.  

 
Período para que los Consejos Distritales seleccionen de 
las listas nominales un diez por ciento de ciudadanos por 
cada sección electoral, que integrarán las Mesas 
Directivas de Casillas. 

 
Artículo 85, fracción I. 

 
Consejos Distritales Electorales. 

14 

A más tardar el 28 de 
febrero. 

Plazo para que el Consejo Estatal Electoral, proporcione 
a los Consejos Distritales Electorales la información 
referente al estado que guarde la división distrital y 
seccional de sus respectivas jurisdicciones. 

Artículo 123,  fracción I. Consejo Estatal Electoral. 

15 
Durante el mes de 
marzo. 

Recorridos para ubicación de casillas. 
 
 

Artículo 123, fracción II. Consejos Distritales Electorales. 
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16 
31 de marzo Fecha límite en que los partidos políticos deberán 

presentar al Consejo Estatal Electoral los informes 
anuales correspondientes al gasto ordinario 2012 

Artículo 45 Bis, primer 
párrafo inciso b). 

Consejo Estatal Electoral. 
 

17 

Entre el 27 de marzo 
al 10 de mayo. 
 
«Período en que los 
Partidos Políticos 
podrán realizar sus 
precampañas a partir 
de la fecha que 
determine el Consejo 
Estatal Electoral; las 
cuales no deberán 
durar más de 24 días 
(Dos terceras partes 
de la campaña 
electoral)» 
 

Período de precampañas de candidatos a Diputados de 
mayoría relativa y planillas de presidente municipal, 
síndico procurador y regidores de MR. 

▼ ▼ ▼ 
Los partidos políticos deberán informar por escrito al 
Consejo Estatal Electoral sobre el inicio de sus 
respectivos periodos de precampañas dentro de los cinco 
días anteriores a su inicio. 

▼ ▼ ▼ 
Los aspirantes a candidato al término de su precampaña 
electoral deberán presentarle a su partido político dentro 
de los diez días siguientes un informe de los ingresos y 
gastos que hayan efectuado, y una vez que hayan sido 
recibidos por el partido político éste tendrá un plazo no 
mayor a cinco días hábiles para informar al Consejo.   
 

Artículo 117 Bis, párrafo 
tercero. 

 
▼ ▼ ▼ 

Artículo 60, párrafo quinto, 
Artículo 87. 
 
 

▼ ▼ ▼ 
Artículo 117 Bis C, 
párrafos segundo y cuarto. 
 

Partidos Políticos, Comisión de 
Organización y Vigilancia 
Electoral. 

▼ ▼ ▼ 
Partidos Políticos ante el 
Consejo Estatal Electoral. 
 
 

▼ ▼ ▼ 
Partidos Políticos, Consejo 
Estatal Electoral. 

18 

Durante el mes de 
abril.  

Instalación de los Consejos Municipales Electorales. 
▼ ▼ ▼ 

Dentro de los 30 días siguientes a la fecha de la sesión 
de instalación de los Consejos Municipales, los Partidos 
Políticos deberán acreditar a sus representantes. 
 
 

Artículo 71, Artículo 89. 
▼ ▼ ▼ 

Artículo 60, párrafo quinto, 
Artículo 87. 

Consejo Estatal Electoral. 
▼ ▼ ▼ 

Partidos Políticos. 

19 

 
7 de abril. 

 
Fecha límite para que se separen de sus cargos los 
servidores públicos que se encuentran impedidos 
constitucionalmente para ocupar un cargo de elección 
popular y que se encuentren en los supuestos previstos. 

 
Artículo 25, fracción IV; y 
Artículo 115 fracción III de 
la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa. 

 
Partidos Políticos. 

20 

Del 1° de abril y 
hasta el 7 de mayo. 

Período de capacitación en materia electoral a los 
ciudadanos seleccionados por sorteo, para integrar las 
Mesas Directivas de Casillas. 
 

Artículo 85, fracción II. Consejos Distritales Electorales. 
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21 
7 de abril al 15 de 
junio 

Plazo para recibir solicitudes y acreditar observadores 
electorales. 
 

Artículo 109 Bis fracción III Consejos Distritales Electorales. 

22 
Durante la primera 
quincena de abril. 

Período para que los Consejos Distritales y Partidos 
Políticos revisen la lista de los lugares en los que sea 
susceptible la instalación de una casilla.  

Artículo 123 fracción III. Partidos Políticos y Consejos 
Distritales Electorales. 

23 Dentro de la segunda 
quincena de abril. 

Sesión para aprobar la lista de ubicación de casillas. Artículo 123, fracción IV. Consejo Estatal Electoral y 
Consejos Distritales Electorales. 

24 
A más tardar el 30  
de abril. 

Vence el plazo para que los Partidos Políticos soliciten el 
registro de Convenios de Coalición de candidatos a 
Diputados de mayoría relativa y Ayuntamientos. 

Artículo 35, párrafo 
segundo, Artículo 111, 
fracciones II y IV. 

Partidos Políticos y Consejo 
Estatal Electoral. 

25 1 de mayo hasta el 
27 de junio. 

Registro de representantes de partidos políticos, 
generales y de casilla. 

Artículo 124, Artículo 128, 
fracción I y II. 

Partidos Políticos y Consejos 
Distritales Electorales. 

26 

8 al 10 de mayo. Plazo para emitir la resolución definitiva sobre el registro 
del convenio de coalición para la elección de Diputados 
de mayoría relativa que presenten los Partidos Políticos, 
así como para la elección de candidatos a Presidente 
Municipal, Síndico Procurador y Regidores por el mismo 
sistema. 

Artículo 35, párrafo 
tercero. 
 

Consejo Estatal Electoral. 

27 

A más tardar 10 de 
mayo. 

Vence el plazo para que los partidos políticos soliciten el 
registro de convenios de coalición de candidatos a 
Diputados y regidores por el principio de representación 
proporcional. 

Artículo 35, párrafo 
segundo, Artículo 111, 
fracción III y V. 

Partidos Políticos y Consejo 
Estatal Electoral. 

28 

11 al 20 de mayo. Registro y sustitución libre de candidatos a Diputados por 
el sistema de mayoría relativa. 
 
 

▼ ▼ ▼ 
De advertirse la omisión al cumplimiento de uno o varios 
requisitos del artículo 113, se le notificará de inmediato al 
partido político o coalición correspondiente para que dentro 
de las 48 horas siguientes subsane las omisiones 
detectadas o sustituya la candidatura, siempre que esto 
pueda realizarse dentro de los plazos establecidos en el 
artículo 111. 

Artículos 111, fracción II, 
Artículo 116, fracción I, 
Artículo 56, fracción XXIII. 

 
▼ ▼ ▼ 

Artículo 114, párrafo 
segundo. 
 

Partidos Políticos ante los 
Consejos Distritales Electorales 
y/o Consejo Estatal Electoral. 

 
▼ ▼ ▼ 

Partidos Políticos, Consejos 
Distritales Electorales y Consejo 
Estatal Electoral. 
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29 

11 al 20 de mayo. Registro y sustitución libre para las planillas de 
candidaturas a Presidentes Municipales, Síndico 
Procurador y Regidores por el sistema de Mayoría 
Relativa. 

▼ ▼ ▼ 
De advertirse la omisión al cumplimiento de uno o varios 
requisitos del artículo 113, se le notificará de inmediato al 
partido político o coalición correspondiente para que 
dentro de las 48 horas siguientes subsane las omisiones 
detectadas o sustituya la candidatura, siempre que esto 
pueda realizarse dentro de los plazos establecidos en el 
artículo 111. 

Artículos 111, fracción IV, 
116, fracción I y 56, 
fracción XXIV. 
 

▼ ▼ ▼ 
Artículo 114, párrafo 
segundo. 

Partidos Políticos ante los 
Consejos Distritales y 
Municipales Electorales que 
correspondan. 

▼ ▼ ▼ 
Partidos Políticos y Consejos 
Distritales y Municipales 
Electorales que correspondan. 

30 

29 de mayo y hasta 
el 7 de julio. 

Vigilar que las autoridades de la administración pública 
centralizada y descentralizada, de los gobiernos federal, 
estatal y municipal no realicen propaganda oficial de 
acciones de gobierno durante el tiempo de las campañas 
y hasta el día de la jornada electoral.  

Artículo 56, fracción 
XXXVIII, Artículo 117 Bis 
L. 

Consejo Estatal Electoral. 

31 
Segunda quincena 
de mayo hasta el 6 
de julio. 

Período de cursos de capacitación específica sobre el 
desarrollo de jornada electoral a los funcionarios de las 
Mesas Directivas de Casilla. 

Artículo 85, fracción V 
 

Consejos Distritales Electorales. 

32 

Entre el 18 y 20 de 
mayo. 

Plazo para emitir la resolución definitiva sobre el registro 
del convenio de coalición para la elección de Diputados y 
Regidores por el principio de representación 
proporcional. 

Artículo 35, párrafo 
tercero. 

Consejo Estatal Electoral. 

33 

Entre el 21 al  23 de 
mayo. 

Sesión para resolver sobre la solicitud de registro de 
candidatos a  Presidente Municipal, Síndico Procurador y 
Regidores por el sistema de mayoría relativa. 

Artículo 114, párrafo 
cuarto 

Consejos Distritales y 
Municipales Electorales 
correspondientes. 

34 

A más tardar el 28 de 
mayo. 

Sesión para resolver aprobar el registro de candidatos a 
Diputados por el sistema de mayoría relativa, cuyas 
solicitudes se encuentren ajustadas a la Ley. 

Artículo 114 Bis, párrafo 
tercero. 

Consejo Estatal Electoral. 
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35 

21 al 28 de mayo. Registro y sustitución libre de listas de candidatos a 
Diputados y listas municipales de candidatos a 
Regidores, ambas por el principio de representación 
proporcional. 

▼ ▼ ▼ 
De advertirse la omisión al cumplimiento de uno o varios 
requisitos del artículo 113, se le notificará de inmediato al 
partido político o coalición correspondiente para que 
dentro de las 48 horas siguientes subsane las omisiones 
detectadas o sustituya la candidatura, siempre que esto 
pueda realizarse dentro de los plazos establecidos en el 
artículo 111. 

Artículo 111, fracción III y 
V, Artículo 116, fracción I. 
 
 

▼ ▼ ▼ 
Artículo 114, párrafo 
segundo. 

Partidos Políticos ante el 
Consejo Estatal Electoral,  
Consejos Distritales y 
Municipales Electorales 

▼ ▼ ▼ 
Partidos Políticos, Consejo 
Estatal Electoral, Consejos 
Distritales y Municipales 
Electorales. 

36 

 
29 de mayo al 3 de 
julio a las 23:59 
horas. 

 
Período de campañas electorales de candidatos a 
Diputados y candidatos a Presidente Municipal, Síndico 
Procurador y Regidores. 
 

▼ ▼ ▼ 
En el caso de la elección de Presidentes Municipales, de 
Ahome, Guasave, Culiacán, y Mazatlán, durante el 
período de campaña, el Consejo Estatal Electoral 
organizará al menos un debate. 
 
Los Consejos Distritales Electorales, durante el período 
campaña, organizarán por lo menos un debate público 
entre candidatos a Diputados por el principio de mayoría 
relativa y Presidente Municipal. 

 
Artículo 117 Bis E, párrafo 
tercero. 
 
 

▼ ▼ ▼ 
Artículo 117 Bis K, párrafo 
tercero. 

 

 
Partidos Políticos y/o 
coaliciones. 
 
 

▼ ▼ ▼ 
Consejo Estatal Electoral,  
Consejos Distritales Electorales 
y Consejos Municipales 
Electorales. 

37 

Entre el 29 al 31 de 
mayo. 

Sesión para resolver sobre la solicitud de registro de las 
listas de candidatos a Diputados y las listas municipales 
de candidatos a regidores, ambas por el principio de 
representación proporcional. 

Artículos 114, párrafo 
cuarto y 114 Bis A. 

Consejo Estatal Electoral, 
Consejos Distritales y 
Municipales Electorales 
correspondientes. 

38 
7 de junio.  Inicia funciones la Sala de Reconsideración del Tribunal 

Estatal Electoral. 
Artículo 203, párrafo 
segundo. 

Tribunal Estatal Electoral. 
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39 

A más tardar el 2 de 
junio. 

Los Consejos Distritales ordenarán la publicación de la 
integración de las mesas directivas de casilla y su 
ubicación en los diarios de mayor circulación y en todas 
las secciones electorales en los lugares públicos más 
concurridos. (1er encarte) 

Artículo 85, fracción IV. Consejo Estatal Electoral y 
Consejos Distritales.  

40 

16 de junio. Fecha límite para que proceda la sustitución por renuncia 
de candidatos. 

Artículo 116, fracción II, 
párrafo segundo. 

Partidos Políticos ante el 
Consejo Estatal Electoral y los 
Consejos Distritales y 
Municipales Electorales. 

41 

21 de junio. 
 
 

Fecha límite en que el Consejo Estatal Electoral deberá 
hacer públicos los resultados de los informes de ingresos 
y gastos aplicados a los procesos internos de selección 
de candidatos.  

Artículo 117 Bis C, último 
párrafo. 

Consejo Estatal Electoral. 

42 26 de junio. Fecha límite para que los partidos políticos puedan 
sustituir a sus representantes generales y de casilla. 

Artículo 128, fracción III. Partidos Políticos. 

43 
30 de junio. Último día para publicar o difundir encuestas o sondeos 

electorales. 
Artículo 117 Bis M, primer 
párrafo. 

Personas físicas, organismos, 
entidades públicas o privadas y 
medios informativos.  

44 
30 de junio al 3 de 
julio. 

Entrega de material electoral a los presidentes de las 
mesas directivas de casilla. 

Artículo 139. Consejos Distritales Electorales. 

45 
1 de julio hasta las 
18:00 horas del 7 de 
julio. 

Prohibición para publicar o difundir por cualquier medio, 
las encuestas, sondeos de opinión o simulacros de 
votación. 

Artículo 117 Bis M, último 
párrafo. 

Personas físicas, organismos, 
entidades públicas o privadas y 
medios informativos.  

46 
1 de julio Publicación de los nombres de los Notarios en ejercicio y 

domicilio de sus oficinas. 
Artículo 175, fracción IV. Secretaría General de Gobierno. 

47 
2 al 6 de julio. Instalación de mantas indicativas de casilla. 

 
Artículo 143, párrafo 
primero. 

Consejos Distritales Electorales. 

48 
3 de julio hasta las 
23:59 horas 

Cierre de campañas electorales. Artículo 117 Bis E, párrafo 
tercero. 

Partidos Políticos. 
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49 

Del 4 de julio al 01 
de octubre. 
 
 

Los partidos políticos deberán presentar ante el Consejo 
Estatal Electoral los informes del origen, monto y destino 
de los gastos realizados en cada una de las campañas. 

Artículo 45 Bis, primer 
párrafo, inciso a). 

Partidos Políticos. 

50 6 y 7 de julio. 
 

Se suspende la venta de bebidas embriagantes. Artículo 175, fracción I.  Autoridad administrativa 
correspondiente. 

51 
Domingo 7 de julio. Publicación de la integración de las mesas directivas de 

casilla y su ubicación. 
Artículo 143, párrafo 
segundo. 

Consejo Estatal Electoral. 

52 

Domingo 7 de julio. 
 

J O R N A D A   E L E C T O R A L 
 

Artículo 15. Consejo Estatal Electoral, 
Consejos Distritales, Consejos 
Municipales y Mesas Directivas 
de Casillas. 

53 
10 de julio. Sesión de cómputo de los Consejos Distritales y de los 

Consejos Municipales a partir de las 8:00 horas. 
Artículo 182, párrafo 
primero y Artículo 189, 
párrafo primero. 

Consejos Distritales Electorales 
y Consejos Municipales 
Electorales. 

54 

14 de julio. Sesión para realizar el Cómputo Estatal de la elección de 
Diputados por el principio de representación 
proporcional. 

Artículo 194, párrafo 
primero. 

Consejo Estatal Electoral. 

55 
22 de julio Termina plazo para el retiro de la propaganda electoral. Artículo 117 Bis N. Partidos Políticos. 

56 
18 de octubre. 
 
 

Vence plazo para que el Consejo Estatal Electoral 
resuelva lo conducente respecto al dictamen consolidado 
sobre los informes anuales de los Partidos Políticos. 

Artículo 45 Bis, párrafo 
tercero, inciso E. 

Consejo Estatal Electoral. 
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